
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
D.T.C.H. DE SANTA MARTA - MAGDALENA 

 
 
Santa Marta, Veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

TRASLADO SECRETARIAL 
 
 
1.- CLASE DE PROCESO: VERBAL DECLARATIVO (R.C.C.) 
DEMANDANTE:  ANCLA INTERNACIONAL S.A. 
DEMANDADO:    COMERCIALIZADORA, TRANSPORTADORA Y 
DISTRIBUIDORA MULTISERVICIOS E INSUMOS DE LA COSTA PROCOSTA 
COMPANY S.A.S. 
   USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA DE BIENES Y 
SERVICIOS SANTA MARTAB S.A.S. 
RADICACIÓN:     2022 - 00230 - 00 
 
 
 
 
 

Cinco (5) días de las excepciones de mérito presentada por la demandada 
USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA DE BIENES Y SERVICIOS SANTA 
MARTAB S.A.S., a través de apoderado, con la contestación de la demanda, visible 
en el archivo 014 del expediente digital. 
 
 
Cinco (5) días de las excepciones de mérito presentada por la demandada 
COMERCIALIZADORA, TRANSPORTADORA Y DISTRIBUIDORA 
MULTISERVICIOS E INSUMOS DE LA COSTA PROCOSTA COMPANY S.A.S., a 
través de apoderado, con la contestación de la demanda, visible en el archivo 015 
del expediente digital. 
 
 
 
 
 

 
LUIS CARLOS SANTANDER SOTO 

Secretario 
 

  



 

 

 

 

 

Presentacion Contestacion de Demanda y Excepciones de Fondo 

ECONTABLE ABOGADO <notificacionjudicialecontable@gmail.com> 

Vie 28/04/2023 1:57 PM 

Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Magdalena - Santa Marta <j04ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

CC: econtableabogado@gmail.com <econtableabogado@gmail.com> 
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SEÑOR (A): 

JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA. 

E. S. D. 

 

RAD: 47001315300420220023000. 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL. 

DEMANDANTE: ANCLA INTERNACIONAL S.A. 

DEMANDADO: COMERCIALIZADORA, TRANSPORTADORA Y DISTRIBUIDORA 

MULTISERVICIOS E INSUMOS DE LA COSTA PROCOSTA COMPANY S.A.S. y USUARIO 

OPERADOR DE ZONA FRANCA DE BIENES Y SERVICIOS SANTA MARTA S.A.S. 

 

El suscrito WILINGTHON PERIÑAN SALGUEDO, mayor y vecino de la ciudad de Cartagena, e identificado 

como aparece al pie de mi correspondiente firma, abogado titulado con T. P. No. 133.124 del C. S. de la J.,  

actuando en mí calidad de apoderado judicial de la sociedad USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA 

DE SANTA MARTA S.A.S. identificada con NIT. No. 901.081.558-2, con domicilio principal en la ciudad de 

Santa Marta y parte demandada dentro del proceso en referencia, muy respetuosamente me dirijo a su digno 

despacho, con el fin de CONTESTAR LA DEMANDA y presentar EXCEPCIONES DE MERITO O DE 

FONDO dentro del presente asunto, de acuerdo a lo siguiente: 

 

I. TERMINO DE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA: 
 

La presente CONTESTACIÓN DE DEMANDA se presenta dentro del término de traslado para ello teniendo 

en cuenta, que mi representada recibió correo electrónico en su buzón de correo electrónico en fecha 21 de marzo 

del año 2.023 en la hora 5:59 pm. 

 

Por tanto, se presenta la presente contestación de demanda dentro del termino de traslado del 22-03-2.023 a 28- 

04-2.023. 

 

II. PRONUNCIAMIENTO A LOS HECHOS: 
 

 

AL HECHO PRIMERO: No le consta a mi representada, si bien es cierto se aporta prueba documental de 

contrato de arrendamiento comercial, mi representada USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA DE 

BIENES Y SERVICIOS SANTA MARTA S.A.S. no está legitimada por pasiva dentro de la presente 

acción, ya que, no suscribe el contrato en mención, máxime, cuando lo que aquí se esta debatiendo le concierne 

solo a los suscribientes del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL entre PROCOSTA 

COMPANY S.A.S. y ANCLA INTERNACIONAL S.A. 

 

Por tanto, a mi representada no le consta lo que los contratantes hubieren o no pactado dentro de la relación de 

arrendamiento, siendo este un asunto que le concierne solo a las partes suscribientes; por cuanto no es sujeto de 

la relación jurídica sustancial del CONTRATO COMERCIAL DE ARRENDAMIENTO entre las partes antes 

en mención. 

 

AL HECHO SEGUNDO: No le consta a mi representada, si bien es cierto se aporta prueba documental de 

contrato de arrendamiento comercial, mi representada USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA DE 

BIENES Y SERVICIOS SANTA MARTA S.A.S. no está legitimada por pasiva dentro de la presente 

acción, ya que, no suscribe el contrato en mención, máxime, cuando lo que aquí se está debatiendo le concierne 

solo a los suscribientes del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL entre PROCOSTA 

COMPANY S.A.S. y ANCLA INTERNACIONAL S.A. 

 

Por tanto, a mi representada no le consta lo que los contratantes hubieren o no pactado dentro de la relación de 

arrendamiento, siendo este un asunto que le concierne solo a las partes suscribientes; por cuanto no es sujeto de 

la relación jurídica sustancial del CONTRATO COMERCIAL DE ARRENDAMIENTO entre las partes antes 

en mención. 



 

 

 

 

 

 

 

AL HECHO TERCERO: Parcialmente cierto, si bien es cierto, que mi representada USUARIO OPERADOR 

DE ZONA FRANCA DE SANTA MARTA S.A.S. es la administradora y representante legal de la ZONA 

FRANCA DE BIENES Y SERVICIOS DE SANTA MARTA; no es nada cierto que tenga conocimientos del 

contrato que suscribieran entre particulares PROCOSTA COMPANY S.A.S. y ANCLA INTERNACIONAL 

S.A. 

 

Lo anterior, tiene su razón, en que una cosa es conocer su existencia, y otra seria conocer y hacer parte de su  

contenido, mírese que mi representada USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA DE SANTA MARTA 

S.A.S., no suscribe contrato adjunto, es más, no le existe razón a que haga parte de una relación contractual entre 

particulares. 

 

Se aclara, mi representada USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA DE SANTA MARTA S.A.S. 

conoció de la existencia del contrato, porque, se nos informó por parte de ANCLA y de PROCOSTA que 

producto de una relación contractual de arrendamiento entre PROCOSTA COMPANY S.A.S. y ANCLA 

INTERNACIONAL S.A. se iba a depositar dineros por parte de PROCOSTA COMPANY como abono a las 

obligaciones que ANCLA a la fecha aún tiene con ZONA FRANCA DE BIENES Y SERVICIOS DE SANTA 

MARTA S.A.S. 

 

Es decir, se informó de los depósitos en favor de ZONA FRANCA DE SANTA MARTA mas no en favor de 

USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA DE SANTA MARTA; ni USUARIO OPERADOR DE ZONA 

FRANCA, ni ZONA FRANCA DE SANTA MARTA por intermedio de mi representado, suscribieron, o 

acordaron de algún tipo de vigilancia o verificación de cumplimiento del contrato de arrendamiento comercial  

entre terceros. Esto es una obligación que le incumbe netamente a los contratantes. 

 

Por tanto, se insiste y se aclara por parte de mi representada USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA DE 

SANTA MARTA S.A.S. que no le asiste conocimiento de lo que se pacte entre particulares, no es esta demandada 

quien suscribe contrato de arrendamiento, ni mucho menos tiene obligación de vigilancia alguna sobre el mismo, 

cualquier diferencia que resulte entre las partes, son ellas mismas quien deberán resolverlas, sin la  intervención 

de USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA DE SANTA MARTA S.A.S. 

 

No es dable, tratar de extender unas obligaciones inexistentes frente a USUARIO OPERADOR DE ZONA 

FRANCA DE SANTA MARTA S.A.S. cuando en ningún sentido hizo parte de las negociaciones entre 

PROCOSTA COMPANY S.A.S. y ANCLA INTERNACIONAL S.A.; ni siquiera suscribe contrato, no existe 

notificación de que era USUARIO OPERADOR quien debía velar el cumplimiento de cualquier obligación 

que emanara del mismo, y es así, porque mi representada en nada tuvo que ver entre los acuerdos de particulares, 

a excepción del recibo de pagos que se nos informó se harían a partir de noviembre del año 2.019. Pagos que  

fueron recibidos así: 

 
19/11/2019 $ 2.895.000,00 

14/01/2020 $ 2.895.000,00 

13/02/2020 $ 2.895.000,00 

30/04/2020 $ 2.895.000,00 

30/04/2020 $ 2.895.000,00 

5/08/2020 $ 2.895.000,00 

2/09/2020 $ 2.895.000,00 

9/10/2020 $ 2.895.000,00 

17/11/2020 $ 2.895.000,00 

10/12/2020 $ 2.895.000,00 

19/02/2021 $ 5.790.000,00 

19/03/2021 $ 2.895.000,00 

23/04/2021 $ 2.895.000,00 

31/05/2021 $ 2.895.000,00 

31/05/2021 $ 2.895.000,00 

1/07/2021 $ 2.895.000,00 

1/07/2021 $ 2.895.000 

23/07/2021 $ 2.895.000 

30/08/2021 $ 2.895.000 



 

 

 

 

 

 

 
1/10/2021 $ 5.790.000 

2/11/2021 $ 5.790.000 

29/11/2021 $ 2.895.000 

17/12/2022 $ 5.790.000 

3/02/2022 $ 2.895.000 

8/04/2022 $ 5.790.000 

13/05/2022 $ 2.895.000 

16/06/2022 $ 2.895.000 

22/07/2022 $ 2.895.000 

26/08/2022 $ 2.895.000 

13/09/2022 $ 2.895.000 

25/10/2022 $ 2.895.000 

18/11/2022 $ 2.895.000 

9/12/2022 $ 2.895.000 

25/01/2023 $ 2.895.000 

8/02/2023 $ 2.895.000 

13/04/2023 $ 5.790.000 
 

 

Era obligación de ANCLA INTERNACIONAL velar por el cumplimiento o no de los contratos que suscriba 

con terceros. No es dable extender como mal se quiere hacer creer que era USUARIO OPERADOR quien debía 

velar por el cumplimiento o no de las obligaciones que se hubieren pactado entre PROCOSTA COMPANY 

S.A.S. y ANCLA INTERNACIONAL S.A. 

 

Es desconocido por USUARIO OPERADOR valores, reajustes, pagos, estado del inmueble, conservación, 

deterioro, etc.; el abandono del ARRENDADOR a la vigilancia del contrato de arrendamiento, no puede 

pretender que lo supla una persona diferente que no tiene injerencia entre la relación contractual de arrendamiento. 

 

AL HECHO CUARTO: No le consta a mis representado USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA 

DE BIENES Y SERVICIOS SANTA MARTA S.A.S. no está legitimada por pasiva dentro de la presente  

acción, ya que, no suscribe el contrato en mención, máxime, cuando lo que aquí se está debatiendo le concierne 

solo a los suscribientes del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL entre PROCOSTA 

COMPANY S.A.S. y ANCLA INTERNACIONAL S.A. 

 

Por tanto, a mi representada no le consta lo que los contratantes hubieren o no pactado dentro de la relación de 

arrendamiento, siendo este un asunto que le concierne solo a las partes suscribientes; por cuanto no es sujeto de 

la relación jurídica sustancial del CONTRATO COMERCIAL DE ARRENDAMIENTO entre las partes antes 

en mención. 

 

AL HECHO QUINTO: No le consta a mis representado USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA DE 

BIENES Y SERVICIOS SANTA MARTA S.A.S. no está legitimada por pasiva dentro de la presente 

acción, ya que, no suscribe el contrato en mención, máxime, cuando lo que aquí se está debatiendo le concierne 

solo a los suscribientes del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL entre PROCOSTA 

COMPANY S.A.S. y ANCLA INTERNACIONAL S.A. 

 

Por tanto, a mi representada no le consta lo que los contratantes hubieren o no pactado dentro de la relación de 

arrendamiento, siendo este un asunto que le concierne solo a las partes suscribientes; por cuanto no es sujeto de 

la relación jurídica sustancial del CONTRATO COMERCIAL DE ARRENDAMIENTO entre las partes antes 

en mención. 

 

AL HECHO SEXTO: No le consta a mis representado USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA DE 

BIENES Y SERVICIOS SANTA MARTA S.A.S. no está legitimada por pasiva dentro de la presente 

acción, ya que, no suscribe el contrato en mención, máxime, cuando lo que aquí se está debatiendo le concierne 

solo a los suscribientes del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL entre PROCOSTA 

COMPANY S.A.S. y ANCLA INTERNACIONAL S.A. 



 

 

 

 

 

 

 

Por tanto, a mi representada no le consta lo que los contratantes hubieren o no pactado dentro de la relación de 

arrendamiento, siendo este un asunto que le concierne solo a las partes suscribientes; por cuanto no es sujeto de 

la relación jurídica sustancial del CONTRATO COMERCIAL DE ARRENDAMIENTO entre las partes antes 

en mención. 

 

Ahora bien, mírese que se previo que cualquier cambio entre las partes debía ser notificada a la ZONA FRANCA 

DE SANTA MARTA; por tanto, es claro, que no es dable manifestar que mi representada debía velar por el  

cumplimiento o no del contrato de arrendamiento comercial, cuando esto es una obligación de las partes 

contratantes. 

 

AL HECHO SÉPTIMO: No le consta a mis representado USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA 

DE BIENES Y SERVICIOS SANTA MARTA S.A.S. no está legitimada por pasiva dentro de la presente  

acción, ya que, no suscribe el contrato en mención, máxime, cuando lo que aquí se está debatiendo le concierne 

solo a los suscribientes del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL entre PROCOSTA 

COMPANY S.A.S. y ANCLA INTERNACIONAL S.A. 

 

Por tanto, a mi representada no le consta lo que los contratantes hubieren o no pactado dentro de la relación de 

arrendamiento, siendo este un asunto que le concierne solo a las partes suscribientes; por cuanto no es sujeto de 

la relación jurídica sustancial del CONTRATO COMERCIAL DE ARRENDAMIENTO entre las partes antes 

en mención. 

 

AL HECHO OCTAVO: No le consta a mis representado USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA 

DE BIENES Y SERVICIOS SANTA MARTA S.A.S. no está legitimada por pasiva dentro de la presente  

acción, ya que, no suscribe el contrato en mención, máxime, cuando lo que aquí se está debatiendo le concierne 

solo a los suscribientes del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL entre PROCOSTA 

COMPANY S.A.S. y ANCLA INTERNACIONAL S.A. 

 

Por tanto, a mi representada no le consta lo que los contratantes hubieren o no pactado dentro de la relación de 

arrendamiento, siendo este un asunto que le concierne solo a las partes suscribientes; por cuanto no es sujeto de 

la relación jurídica sustancial del CONTRATO COMERCIAL DE ARRENDAMIENTO entre las partes antes 

en mención. 

 

AL HECHO NOVENO: No le consta a mis representado USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA 

DE BIENES Y SERVICIOS SANTA MARTA S.A.S. no está legitimada por pasiva dentro de la presente  

acción, ya que, no suscribe el contrato en mención, máxime, cuando lo que aquí se está debatiendo le concierne 

solo a los suscribientes del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL entre PROCOSTA 

COMPANY S.A.S. y ANCLA INTERNACIONAL S.A. 

 

Por tanto, a mi representada no le consta lo que los contratantes hubieren o no pactado dentro de la relación de 

arrendamiento, siendo este un asunto que le concierne solo a las partes suscribientes; por cuanto no es sujeto de 

la relación jurídica sustancial del CONTRATO COMERCIAL DE ARRENDAMIENTO entre las partes antes 

en mención. 

 

De aquí debe mencionarse, que según disposición de ASAMBLEA de la ZONA FRANCA DE BIENES Y 

SERVICIOS DE SANTA MARTA que es de conocimiento del demandante, que el cobro de las expensas  

comunes de administración es exclusivamente en cabeza del copropietario del predio y/o inmueble, y no del 

tenedor. Por tanto, la ZONA FRANCA INDUSTRIAL DE BIENES Y SERVICIOS DE SANTA MARTA 

siempre le ha facturado estas expensas al propietario, es decir, a ANCLA INTERNACIONAL S.A. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL DE PROPIETARIOS No. 11 (03-04-2.019) 

 

 

AL HECHO DECIMO: Es cierto, según se le informo a ZONA FRANCA INDUSTRIAL DE BIENES Y 

SERVICIOS DE SANTA MARTA; los cuales debían ser usados para abonos de las obligaciones que tiene 

ANCLA INTERNACION S.A. y PROCOSTA COMPANY S.A.S. 

 

Por favor tener en cuenta lo mencionado en el hecho tercero de esta contestación. 

 

AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: No le consta a mis representado USUARIO OPERADOR DE ZONA 

FRANCA DE BIENES Y SERVICIOS SANTA MARTA S.A.S. no está legitimada por pasiva dentro de la 

presente acción, ya que, no suscribe el contrato en mención, máxime, cuando lo que aquí se está debatiendo le 

concierne solo a los suscribientes del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL entre 

PROCOSTA COMPANY S.A.S. y ANCLA INTERNACIONAL S.A. 

 

Por tanto, a mi representada no le consta lo que los contratantes hubieren o no pactado dentro de la relación de 

arrendamiento, siendo este un asunto que le concierne solo a las partes suscribientes; por cuanto no es sujeto de 

la relación jurídica sustancial del CONTRATO COMERCIAL DE ARRENDAMIENTO entre las partes antes 

en mención. Y lo mismo ocurre para la existencia o no de incrementos anuales, esta disposición debe ser verificada 

y acordada entre los contratantes. 

 

AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: No le consta a mis representado USUARIO OPERADOR DE ZONA 

FRANCA DE BIENES Y SERVICIOS SANTA MARTA S.A.S. no está legitimada por pasiva dentro de la 

presente acción, ya que, no suscribe el contrato en mención, máxime, cuando lo que aquí se está debatiendo le 

concierne solo a los suscribientes del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL entre 

PROCOSTA COMPANY S.A.S. y ANCLA INTERNACIONAL S.A. 

 

Por tanto, a mi representada no le consta lo que los contratantes hubieren o no pactado dentro de la relación de 

arrendamiento, siendo este un asunto que le concierne solo a las partes suscribientes; por cuanto no es sujeto de 

la relación jurídica sustancial del CONTRATO COMERCIAL DE ARRENDAMIENTO entre las partes antes 

en mención. 

 

AL HECHO DECIMO TERCERO: No le consta a mis representado USUARIO OPERADOR DE ZONA 

FRANCA DE BIENES Y SERVICIOS SANTA MARTA S.A.S. no está legitimada por pasiva dentro de la 

presente acción, ya que, no suscribe el contrato en mención, máxime, cuando lo que aquí se está debatiendo le 

concierne solo a los suscribientes del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL entre 

PROCOSTA COMPANY S.A.S. y ANCLA INTERNACIONAL S.A. 

 

Por tanto, a mi representada no le consta lo que los contratantes hubieren o no pactado dentro de la relación de 

arrendamiento, siendo este un asunto que le concierne solo a las partes suscribientes; por cuanto no es sujeto de 

la relación jurídica sustancial del CONTRATO COMERCIAL DE ARRENDAMIENTO entre las partes antes 

en mención. 



 

 

 

 

 

 

 
 

AL HECHO DECIMO CUARTO: No le consta a mis representado USUARIO OPERADOR DE ZONA 

FRANCA DE BIENES Y SERVICIOS SANTA MARTA S.A.S. no está legitimada por pasiva dentro de la 

presente acción, ya que, no suscribe el contrato en mención, máxime, cuando lo que aquí se está debatiendo le 

concierne solo a los suscribientes del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL entre 

PROCOSTA COMPANY S.A.S. y ANCLA INTERNACIONAL S.A. 

 

Por tanto, a mi representada no le consta lo que los contratantes hubieren o no pactado dentro de la relación de 

arrendamiento, siendo este un asunto que le concierne solo a las partes suscribientes; por cuanto no es sujeto de 

la relación jurídica sustancial del CONTRATO COMERCIAL DE ARRENDAMIENTO entre las partes antes 

en mención. 

 

En caso de que PROCOSTA tuviere o no más área de lo acordado, es un tema que debieron acordar las partes 

contratantes, y no USUARIO OPERADOR; por lo mismo es desconocido por mi representado el área que ocupa 

u ocupo USUARIO OPERADOR producto de la relación contractual entre PROCOSTA y ANCLA 

INTERNACIONAL. 

 

AL HECHO DECIMO QUINTO: No le consta a mis representado USUARIO OPERADOR DE ZONA 

FRANCA DE SANTA MARTA S.A.S. no está legitimada por pasiva dentro de la presente acción, ya que, 

no suscribe el contrato en mención, máxime, cuando lo que aquí se está debatiendo le concierne solo a los  

suscribientes del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL entre PROCOSTA COMPANY 

S.A.S. y ANCLA INTERNACIONAL S.A. 

 

Por tanto, a mi representada no le consta lo que los contratantes hubieren o no pactado dentro de la relación de 

arrendamiento, siendo este un asunto que le concierne solo a las partes suscribientes; por cuanto no es sujeto de 

la relación jurídica sustancial del CONTRATO COMERCIAL DE ARRENDAMIENTO entre las partes antes 

en mención. 

 

En caso de que PROCOSTA tuviere o no más área de lo acordado, es un tema que debieron acordar las partes 

contratantes, y no USUARIO OPERADOR; por lo mismo es desconocido por mi representado el área que ocupa 

u ocupo USUARIO OPERADOR producto de la relación contractual entre PROCOSTA y ANCLA 

INTERNACIONAL. 

 

AL HECHO DECIMO SEXTO: No es cierto, y no es obligación de mi representada USUARIO OPERADOR 

DE ZONA FRANCA conocer o no que área ocupa exactamente PROCOSTA COMPANY dentro del predio 

de ANCLA INTERNACIONAL S.A. 

 

El abandono del ARRENDADOR y/o PROPIETARIO a sus obligaciones como dueño y arrendador, no le 

da derecho a extender unas obligaciones frente a USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA inexistentes; 

ni siquiera USUARIO OPERADOR DE SANTA MARTA, ni ZONA FRANCA INDUSTRIAL DE BIENES 

Y SERVICIOS DE SANTA MARTA tienen injerencia en la relación contractual de terceros, ni mucho menos 

se les notifico que área exactamente debía ocupar o no PROCOSTA COMPANY, ni mucho menos de la 

vigilancia inexistente por parte de USUARIO OPERADOR DE XONA FRANCA esta es una obligación del 

propietario con su arrendatario. 

 

AL HECHO DECIMO SEPTIMO: No le consta a mi representada la aseveración del presente hecho, tal 

como se menciono anteriormente, por parte de PROCOSTA COMPANY se realizaron los siguientes pagos a 

nombre de ZONA FRANCA INDUSTRIAL DE BIENES Y SERVICIOS DE SANTA MARTA: 
 

 
19/11/2019 $ 2.895.000,00 

14/01/2020 $ 2.895.000,00 

13/02/2020 $ 2.895.000,00 

30/04/2020 $ 2.895.000,00 

30/04/2020 $ 2.895.000,00 

5/08/2020 $ 2.895.000,00 

2/09/2020 $ 2.895.000,00 



 

 

 

 

 

 

 
9/10/2020 $ 2.895.000,00 

17/11/2020 $ 2.895.000,00 

10/12/2020 $ 2.895.000,00 

19/02/2021 $ 5.790.000,00 

19/03/2021 $ 2.895.000,00 

23/04/2021 $ 2.895.000,00 

31/05/2021 $ 2.895.000,00 

31/05/2021 $ 2.895.000,00 

1/07/2021 $ 2.895.000,00 

1/07/2021 $ 2.895.000 

23/07/2021 $ 2.895.000 

30/08/2021 $ 2.895.000 

1/10/2021 $ 5.790.000 

2/11/2021 $ 5.790.000 

29/11/2021 $ 2.895.000 

17/12/2022 $ 5.790.000 

3/02/2022 $ 2.895.000 

8/04/2022 $ 5.790.000 

13/05/2022 $ 2.895.000 

16/06/2022 $ 2.895.000 

22/07/2022 $ 2.895.000 

26/08/2022 $ 2.895.000 

13/09/2022 $ 2.895.000 

25/10/2022 $ 2.895.000 

18/11/2022 $ 2.895.000 

9/12/2022 $ 2.895.000 

25/01/2023 $ 2.895.000 

8/02/2023 $ 2.895.000 

13/04/2023 $ 5.790.000 
 

Son las mismas partes de la relación contractual de arrendamiento quienes deberán determinar si se cumplieron o 

no las obligaciones contractuales, en valores, fechas, reajustes, et. 

 

AL HECHO DECIMO OCTAVO: No le consta a mi representada la aseveración del presente hecho, tal 

como se mencionó anteriormente. 

 

AL HECHO DECIMO NOVENO: No le consta a mis representado USUARIO OPERADOR DE ZONA 

FRANCA DE SANTA MARTA S.A.S. no está legitimada por pasiva dentro de la presente acción, ya que, 

no suscribe el contrato en mención, máxime, cuando lo que aquí se está debatiendo le concierne solo a los 

suscribientes del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL entre PROCOSTA COMPANY 

S.A.S. y ANCLA INTERNACIONAL S.A. 

 

Por tanto, a mi representada no le consta lo que los contratantes hubieren o no pactado dentro de la relación de 

arrendamiento, siendo este un asunto que le concierne solo a las partes suscribientes; por cuanto no es sujeto de 

la relación jurídica sustancial del CONTRATO COMERCIAL DE ARRENDAMIENTO entre las partes antes 

en mención. 

 

En caso de que PROCOSTA tuviere o no más área de lo acordado, es un tema que debieron acordar las partes 

contratantes, y no USUARIO OPERADOR; por lo mismo es desconocido por mi representado el área que ocupa 

u ocupo USUARIO OPERADOR producto de la relación contractual entre PROCOSTA y ANCLA 

INTERNACIONAL. 

 

AL HECHO VIGESIMO: No le consta a mis representado USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA 

DE SANTA MARTA S.A.S. no está legitimada por pasiva dentro de la presente acción, ya que, no suscribe 

el contrato en mención, máxime, cuando lo que aquí se está debatiendo le concierne solo a los suscribientes del  

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL entre PROCOSTA COMPANY S.A.S. y ANCLA 

INTERNACIONAL S.A. 



 

 

 

 

 

 

 

Por tanto, a mi representada no le consta lo que los contratantes hubieren o no pactado dentro de la relación de 

arrendamiento, siendo este un asunto que le concierne solo a las partes suscribientes; por cuanto no es sujeto de 

la relación jurídica sustancial del CONTRATO COMERCIAL DE ARRENDAMIENTO entre las partes antes 

en mención. 

 

En caso de que PROCOSTA tuviere o no más área de lo acordado, es un tema que debieron acordar las partes 

contratantes, y no USUARIO OPERADOR; por lo mismo es desconocido por mi representado el área que ocupa 

u ocupo USUARIO OPERADOR producto de la relación contractual entre PROCOSTA y ANCLA 

INTERNACIONAL. 

 

AL HECHO VIGESIMO PRIMERO: No le consta a mi representada la aseveración del presente hecho, 

tal como se mencionó anteriormente en el hecho décimo séptimo, en caso de que las sumas depositadas no 

correspondan a lo acordado entre las partes, deberán ser las partes directamente quienes determinen y solucionen 

sus controversias; y no USUARIO OPERADOR. 

 

AL HECHO VIGESIMO SEGUNDO: No es cierto, mi representada USUARIO OPERADOR DE ZONA 

FRANCA DE SANTA MARTA no ha tenido injerencia arbitraria sobre el predio de ANCLA 

INTERNACIONAL S.A. 

 

No menciona el demandante a que mantenimientos se refiere, por tanto desconoce mi representada a que  

debe referirse exactamente; USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA DE SANTA MARTA realiza 

todo lo que a sus facultades y ordenes imparta la ASAMBLEA DE COPROPIETARIOS. 

 

AL HECHO VIGESIMO TERCERO: No es cierto, de acuerdo a todo lo mencionado anteriormente, mi 

representado USUARIO OPERADOR no tiene legitimación en la causa por pasiva dentro del presente asunto; 

no tiene injerencia en la relación contractual de arrendamiento entre ANCLA INTERNACIONAL y 

PROCOSTA COMPANY, ni mucho menos en sus diferencias contractuales. 

 

Adicional, no menciona el demandante a que daños menciona en el presente hecho, por tanto, se presumen 

son inexistentes. 

 

AL HECHO VIGESIMO CUARTO: No le consta a mis representado USUARIO OPERADOR DE ZONA 

FRANCA DE SANTA MARTA S.A.S. no está legitimada por pasiva dentro de la presente acción, ya que, 

no suscribe el contrato en mención, máxime, cuando lo que aquí se está debatiendo le concierne solo a los  

suscribientes del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL entre PROCOSTA COMPANY 

S.A.S. y ANCLA INTERNACIONAL S.A. 

 

Por tanto, a mi representada no le consta lo que los contratantes hubieren o no pactado dentro de la relación de 

arrendamiento, siendo este un asunto que le concierne solo a las partes suscribientes; por cuanto no es sujeto de 

la relación jurídica sustancial del CONTRATO COMERCIAL DE ARRENDAMIENTO entre las partes antes 

en mención. 

 

AL HECHO VIGESIMO QUINTO: No le consta a mis representado USUARIO OPERADOR DE ZONA 

FRANCA DE SANTA MARTA S.A.S. no está legitimada por pasiva dentro de la presente acción, ya que, 

no suscribe el contrato en mención, máxime, cuando lo que aquí se está debatiendo le concierne solo a los  

suscribientes del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL entre PROCOSTA COMPANY 

S.A.S. y ANCLA INTERNACIONAL S.A. 

 

Por tanto, a mi representada no le consta lo que los contratantes hubieren o no pactado dentro de la relación de 

arrendamiento, siendo este un asunto que le concierne solo a las partes suscribientes; por cuanto no es sujeto de 

la relación jurídica sustancial del CONTRATO COMERCIAL DE ARRENDAMIENTO entre las partes antes 

en mención. 



 

 

 

 

 

 

 
 

AL HECHO VIGESIMO SEXTO: No le consta a mis representado USUARIO OPERADOR DE ZONA 

FRANCA DE SANTA MARTA S.A.S. no está legitimada por pasiva dentro de la presente acción, ya que, 

no suscribe el contrato en mención, máxime, cuando lo que aquí se está debatiendo le concierne solo a los  

suscribientes del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL entre PROCOSTA COMPANY 

S.A.S. y ANCLA INTERNACIONAL S.A. 

 

Por tanto, a mi representada no le consta lo que los contratantes hubieren o no pactado dentro de la relación de 

arrendamiento, siendo este un asunto que le concierne solo a las partes suscribientes; por cuanto no es sujeto de 

la relación jurídica sustancial del CONTRATO COMERCIAL DE ARRENDAMIENTO entre las partes antes 

en mención. 

 
 

AL HECHO VIGESIMO SEPTIMO: No le consta a mis representado USUARIO OPERADOR DE ZONA 

FRANCA DE SANTA MARTA S.A.S. no está legitimada por pasiva dentro de la presente acción, ya que, 

no suscribe el contrato en mención, máxime, cuando lo que aquí se está debatiendo le concierne solo a los  

suscribientes del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL entre PROCOSTA COMPANY 

S.A.S. y ANCLA INTERNACIONAL S.A. 

 

Ahora bien, lo que da entender el demandante en el presente hecho, es que ni siquiera las partes tienen claridad 

de la ubicación exacta del área que se entrego en arriendo entre ANCLA INTERNACIONAL y PROCOSTA 

COMPANY. Ya que se remite a los linderos generales del predio contenidos inclusive en el certificado de 

tradición y libertad, que no se demuestra ni siquiera que este fuera sido entregado al ARRENDATARIO en los 

anexos de la demanda. 

 
 

III. A LAS DECLARACIONES, Y CONDENAS: 
 

Señor Juez, está plenamente demostrado, que el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL fue 

suscrito por ANCLA INTERNACIONAL S.A. y PROCOSTA COMPANY; por tanto, mi representado 

USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA DE SANTA MARTA no tiene legitimación por pasiva dentro 

del presente asunto; ni mucho menos de la relación contractual entre ARRENDADOR y ARRENDATARIO. 

 

Por lo que, es claro, y se puede concluir con toda la fuerza legal, que mi representada USUARIO OPERADOR 

DE ZONA FRANCA no le asiste vigilancia, obligación o conocimiento alguno de lo que inter partes llegaron a  

pactar ANCLA INTERNACIONAL S.A. y PROCOSTA COMPANY; máxime, cuando lo que se busca dentro 

del presente asunto es una responsabilidad contractual; y se insiste USUARIO OPERADOR no suscribe contrato 

objeto de controversia del presente asunto. 

 

Por consiguiente, Señor Juez, me OPONGO A TODAS Y A CADA UNA DE LAS PRETENSIONES TANTO 

PRINCIPALES COMO SUBSIDIARIAS solicitadas por el apoderado judicial del demandante, ya que carecen 

de fundamentos de hecho y de derecho. 

 

I.- EXCEPCION DE MERITO O DE FONDO DE FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR 

PASIVA. 
 

La presente excepción de merito o de fondo esta llamada a prosperar su señoría, teniendo en cuenta que revisado 

el contrato de arrendamiento comercial objeto de este proceso de fecha primero (1) de octubre del año 2.019 se  

puede concluir claramente que USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA DE SANTA MARTA S.A.S. 

no suscribe el mismo en ninguno de sus apartes o hojas: 



 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

Por tanto, no es dable extender su contenido, sus obligaciones, derechos y demás apartes del mismo; cuando no 

tiene injerencia contractual dentro del presente asunto. Mi representado USUARIO OPERADOR DE ZONA 

FRANCA DE SANTA MARTA al no hacer parte del contrato en mención, tampoco le asistía obligación alguna 

de verificar o realizar vigilancia frente al cumplimiento o no de las partes del contrato; siendo esta una obligación 

propia de las partes como bien se explico en los hechos de esta contestación. Por tanto, el abandono, olvido o 

negligencia del propietario/arrendador no puede ser usado de excusa para pretender desligar su responsabilidad o 

culpa dentro del presente asunto. 

 

Ahora bien, adicional revisada la demanda en mención, no existe ni siquiera sumariamente prueba del hecho de 

que PROCOSTA COMPANY ocupara o no más área de la que ANCLA INTERNACIONAL le entregara en 

arrendamiento; es mas ni siquiera existe prueba de que área exactamente se le entrego a PROCOSTA 

COMPANY en arrendamiento; el informe técnico aportado nada dice o demuestra la existencia o realidad de lo 

anterior; Por tanto, este asunto carece de fundamento fáctico, jurídico, técnico y probatorio, razón por la cual 

debían negarse las pretensiones de la demanda tanto principales como subsidiarias. 

 

Ahora bien, en tratándose de la legitimación en la causa, es un presupuesto de la sentencia que otorga a las partes 

el derecho a que el juez se pronuncie sobre las pretensiones del demandante y las razones de la oposición del 

demandado, mediante sentencia favorable o desfavorable. Así pues, la legitimación en la causa es la calidad que 

tiene cada una de las partes en relación con su propio interés, el cual se discute dentro del proceso. Cuando 

una de las partes carece de dicha calidad o atributo, el juez no puede adoptar una decisión y debe simplemente 

declararse inhibido para fallar el caso de fondo. 

 

La legitimación por pasiva es la facultad que le atribuye al demandado la posibilidad de desconocer o controvertir 

la reclamación que el demandante le dirige sobre una pretensión dentro de la demanda. Que para el caso en 

concreto, es claro que, USUARIO OPERADOR no tiene injerencia contractual dentro de CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO COMERCIAL de fecha primero (1) de octubre del año 2.019 entre ANCLA 

INTERNACIONAL como ARRENDADOR y PROCOSTA COMPANY como ARRENDATARIO; ni 

mucho menos de las obligaciones de las partes dentro del mismo, es deber de cada parte la vigilancia y 

cumplimiento de lo que en el contrato se acordó. 

 

Por lo que su señoría, no le asiste razón al demandante, y, por ende, debe de concederse y tenerse como probada 

la presente excepción de mérito y de fondo, y por consiguiente negar todas y cada una de las pretensiones de 

la demanda, tanto principales como subsidiaria. 



 

 

 

 

 

 

 

La responsabilidad contractual tiene su origen un contrato que ha sido firmado por dos partes, y una de ellas 

incumplen con las obligaciones que asumió, causando un perjuicio o daño a la otra. En consecuencia, quien sea  

responsable de causar el daño o perjuicio, debe compensar o indemnizar a la otra parte. 

 

La responsabilidad civil contractual tiene su origen en el artículo 1602 del código civil colombiano, que otorga al 

contrato la calidad de ley para las partes, que quedan obligada a cumplir lo pactado. 

 

II. EXCEPCION DE MERITO O DE FONDO DE INEXISTENCIA DE LA RESPONSABILIDAD 

CIVIL CONTRACTUAL: 
 

La presente excepción de mérito o de fondo de INEXISTENCIA DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL esta llamada a prosperar su señoría, con fundamento directo a lo anotado en la excepción 

anterior, máxime, cuando mi representada USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA DE SANTA 

MARTA no suscribió el contrato objeto de controversia entre ANCLA INTERNACIONAL S.A. y 

PROCOSTA COMPANY. 

 

Consecuente a lo anterior, la causa expuesta por el demandante, tiene su injerencia en la relación negocial que se 

suscitó entre ANCLA INTERNACIONAL y PROCOSTA COMPANY en virtud de contrato de arrendamiento 

de área suscrito por las mismas en fecha primero (1) de octubre del año 2.019; por tanto, las diferencias y la litis  

se suscriben y/o originan de un contrato o negocio directo entre las partes, y mi representado USUARIO 

OPERADOR no hace parte de esta relación contractual, por tanto, no es dable resolver de fondo frente a mi 

representada causa originada de la relación contractual entre ANCLA INTERNACIONAL y PROCOSTA 

COMPANY 

 

Se ha precisado que la responsabilidad contractual tiene su origen en el artículo 1602 del código civil colombiano, 

que otorga al contrato la calidad de ley para las partes, que quedan obligada a cumplir lo pactado; por tanto, es a 

los mismos contratantes quienes les incumbe resarcir cualquier posible incumplimiento que existiera entre ellos. 

 

(…) Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino 

por su consentimiento mutuo o por causas legales. (…) 

 
 

Por lo que su señoría, no le asiste razón al demandante, y, por ende, debe de concederse y tenerse como probada 

la presente excepción de mérito y de fondo, y por consiguiente negar todas y cada una de las pretensiones de 

la demanda, tanto principales como subsidiaria. 
 

III. EXCEPCIÓN DE MERITO O DE FONDO GENÉRICA: 
 

Además de las excepciones propuestas en el presente escrito, propongo la denominada excepción genérica, en 

virtud de la cual, deberán declararse probadas las excepciones que, no habiendo sido expresamente enunciadas, 

resulten probadas en el proceso y se funden en las disposiciones constitucionales, legales, contractuales y las 

directrices jurisprudenciales que constituyan el marco jurídico con fundamento en el cual habrá de decidirse el 

presente litigio. 

 

Por consiguiente, pido al señor juez, conforme a lo dispuesto en el artículo 282 del CGP, reconocer oficiosamente 

las demás excepciones que resulten probadas a lo largo del proceso. 

 

IV. PRUEBAS Y ANEXOS: 
 

1.- DOCUMENTALES: Téngase como pruebas documentales las aportadas dentro del proceso su señoría, tales 

como: 

 

1.1.- Copia de Contrato de Arrendamiento Comercial aportado con la demanda en donde es clara la no 

participación de USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA DE SANTA MARTA. 



 
 

 

Y la siguiente aportada con la presente contestación: 

 

1.2. Copia de ACTA DE ASAMBLEA DE COPROPIETARIOS No. 11 de fecha tres (3) de abril del año 2.019. 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE: Que debe absolver el representante legal del demandante, la sociedad 

ANCLA INTERNACIONAL S.A, a través de su representante legal y/o a quien haga sus veces al momento del 

interrogatorio, en su calidad de demandante en el procedo de referencia, para que en la calidad expresada responda 

los sendos interrogatorios que oralmente le formularé sobre lo relacionado con los hechos aquí narrados. 

 

V. NOTIFICACIONES y/o DOMICILIO: 
 

El suscrito recibirá notificaciones en la Secretaría de su Despacho, o en el Centro, Plaza de la Aduana, Edificio 

Andian, Piso 5, Oficina 502, de la ciudad de Cartagena, del departamento de Bolívar. 

 

Correo Electrónico: notificacionjudicialecontable@gmail.com y econtableabogado@gmail.com 
 

A la Demandante y el Demandado las conocidas dentro del proceso. 

Del señor Juez, 

Atentamente, 
 

 

 

 

 

WILINGTHON PERIÑAN SALGUEDO 

C. C. No. 9.096.617 de Cartagena. 

T. P. No. 133124 del C. S. de la J. 

mailto:notificacionjudicialecontable@gmail.com
mailto:econtableabogado@gmail.com


 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 
 

 

230-2022 CONTESTACION DE DEMANDA PROCOSTA COMPANY 

ECONTABLE ABOGADO <notificacionjudicialecontable@gmail.com> 

Vie 28/04/2023 4:49 PM 

Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Magdalena - Santa Marta <j04ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

CC: econtableabogado@gmail.com <econtableabogado@gmail.com> 
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SEÑOR (A): 

JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA. 

E. S. D. 

 

RAD: 47001315300420220023000. 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL. 

DEMANDANTE: ANCLA INTERNACIONAL S.A. 

DEMANDADO: COMERCIALIZADORA, TRANSPORTADORA Y DISTRIBUIDORA 

MULTISERVICIOS E INSUMOS DE LA COSTA PROCOSTA COMPANY S.A.S. y USUARIO 

OPERADOR DE ZONA FRANCA DE BIENES Y SERVICIOS SANTA MARTA S.A.S. 

 

El suscrito WILINGTHON PERIÑAN SALGUEDO, mayor y vecino de la ciudad de Cartagena, e identificado 

como aparece al pie de mi correspondiente firma, abogado titulado con T. P. No. 133.124 del C. S. de la J., 

actuando en mí calidad de apoderado judicial de la sociedad PROCOSTA COMPANY S.A.S. identificada con 

NIT. No. 900.709.662-5, con domicilio principal en la ciudad de Santa Marta y parte demandada dentro del 

proceso en referencia, muy respetuosamente me dirijo a su digno despacho, con el fin de CONTESTAR LA 

DEMANDA y presentar EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO dentro del presente asunto, de acuerdo 

a lo siguiente: 

 

I. PRONUNCIAMIENTO A LOS HECHOS: 
 

 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto. 
 

Se deja constancia que el contrato de arrendamiento entre las partes termino de forma unilateral por parte del 

arrendatario en fecha treinta (30) de marzo del 2.023 y entregado materialmente al arrendador totalmente 

desocupado y en el estado en que se recibió según actas de entrega adjuntas. 

 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto. 
 

AL HECHO TERCERO: Parcialmente cierto, si bien es cierto, que la sociedad USUARIO OPERADOR DE 

ZONA FRANCA DE SANTA MARTA S.A.S. es la administradora y representante legal de la ZONA 

FRANCA DE BIENES Y SERVICIOS DE SANTA MARTA; no es nada cierto que tenga conocimientos del 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL; en cuanto, a que la empresa USUARIO OPERADOR 

DE ZONA FRANCA DE SANTA MARTA no hace parte de la relación contractual que existió entre 

PROCOSTA COMPANY y ANCLA INTERNACIONAL. 

 

AL HECHO CUARTO: Es cierto, pero debe aclararse que nunca entre las partes establecimos o pactamos el 

área especifica que se debía ocupar en el inmueble, ya que, el área que se solicitó en arrendamiento era y fue en 

toda la relación contractual más que suficiente para la finalidad por la que se arrendo, que era el parqueo de 

vehículos de PROCOSTA COMPANY. 

 

Tan es así, que nunca se estableció un área en específico a ocupar, que es el mismo demandante que menciona en 

el hecho Vigésimo Séptimo, lo siguiente: 

 

(…) Si bien es cierto que en la cláusula décimo cuarta no expone los linderos del predio, estos figuran 

tácitamente en el certificado de libertad y tradición del bien inmueble denominado patio No. 5 de la Zona 

Franca de Bienes y Servicios de la Ciudad de Santa Marta, ahora en la cláusula segunda del contrato de 

arrendamiento en su parágrafo 1°. El inmueble se encuentra ubicado en una zona de mayor extensión, 

el área entregada en arriendo tiene MIL QUINIENTOS METROS CUADRADOS, dentro del área 

mayor delimitada por los linderos del lote. (…) 

 

Por tanto, una cosa son los linderos generales del predio, y otra los específicos de arrendamiento entre las partes. 

Mi representada PROCOSTA COMPANY jamás ocupo área diferente a la que se entrego en arrendamiento. Por 

tanto, no le asiste razón al demandante, NO HAY PRUEBA que demuestra una ocupación mayor a la que se 

recibió en arrendamiento. 



 
 

AL HECHO QUINTO: Es cierto, no existe requerimiento alguno por parte de mi representada PROCOSTA 

COMPANY de necesidad de área diferente a la que se recibo en arrendamiento. No existe, por que menciona mi 

representada que el área en arriendo era más que suficiente para la finalidad por la que se arrendo (parqueo de 

vehículos). 

 

AL HECHO SEXTO: Es cierto, no existe requerimiento alguno por parte de mi representada PROCOSTA 

COMPANY de necesidad de área diferente a la que se recibo en arrendamiento. No existe, por que menciona mi 

representada que el área en arriendo era más que suficiente para la finalidad por la que se arrendo (parqueo de 

vehículos). 

 

Por tanto, esto es un aparte del contrato que en nada tiene que ver con la realidad de los hechos. Mi representada 

insiste en que NO OCUPO área diferente a la entregada en arrendamiento de 1.500 Mts2, máxime, cuando nunca 

se delimito entre las partes espacialmente la parte que ocuparían del predio los vehículos de PROCOSTA 

COMPANY. 

 

AL HECHO SÉPTIMO: Es cierto, no existe requerimiento alguno por parte de mi representada PROCOSTA 

COMPANY de necesidad de área diferente a la que se recibo en arrendamiento. No existe, por que menciona mi 

representada que el área en arriendo era más que suficiente para la finalidad por la que se arrendo (parqueo de 

vehículos). 

 

Por tanto, esto es un aparte del contrato que en nada tiene que ver con la realidad de los hechos. Mi representada 

insiste en que NO OCUPO área diferente a la entregada en arrendamiento de 1.500 Mts2, máxime, cuando nunca 

se delimito entre las partes espacialmente la parte que ocuparían del predio los vehículos de PROCOSTA 

COMPANY. 

 

AL HECHO OCTAVO: Es cierto. 
 

AL HECHO NOVENO: Parcialmente cierto, si bien es cierto que se pacto que PROCOSTA COMPANY 

cancelara las expensas comunes de administración, como bien lo pago mi representada en toda la relación 

contractual entre las partes, como se demuestra en tabla adjunta; NO ES CIERTO que sea obligación del pago 

que fije para todos los efectos todos los usuarios instalados. Toda vez que, ZONA FRANCA INDUSTRIAL DE 

BIENES Y SERVICIOS DE SANTA MARTA le factura este concepto directamente al propietario, por tanto, 

era deber de ANCLA INTERNACIONAL notificarnos cualquier cambio, aumento, o disminución de las cuotas 

expensas de administración. 

 

Esto es decidido mediante ACTA DE ASAMBLEA GENERAL DE PROPIETARIOS No. 11 (03-04-2.019) 

 

 

AL HECHO DECIMO: Es cierto, y por parte de PROCOSTA COMPANY se cumplió con el pago total de las 

obligaciones contractuales que le correspondían desde el mes uno (1) hasta el último mes de contrato de 

arrendamiento. 



 
 

AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: No es cierto, tal como se acordó dentro del contrato de arrendamiento, era 

obligación del ARRENDADOR notificar cualquier tipo de aumento del canon de arrendamiento o expensas 

comunes, y en toda la relación contractual no recibió PROCOSTA COMPANY comunicación alguna. Lo 

anterior según acuerdo de las partes en la CLAUSULA CUARTA en el PARAGRAFO 4: 

 
 

(…) PARAGRAFO 4: La renta podrá ser incrementada anualmente por el arrendador, de acuerdo al 

porcentaje autorizado legalmente. (…) 

 
 

Por tanto, en caso de aumento, debió el ARRENDADOR notificar al ARRENDATARIO, caso que no ocurrió 

dentro del presente proceso. 

 

AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: Es cierto. 
 

AL HECHO DECIMO TERCERO: Es cierto. 
 

AL HECHO DECIMO CUARTO: No es cierto, se solicitará la presencia del perito a audiencia para efectos de 

contradecir el mismo. 

 

Ahora bien, del informe aportado, nada se muestra del área total supuestamente ocupada por los vehículos de 

PROCOSTA COMPANY; Entre las partes, no se determinó espacialmente donde debería ocuparse el área 

recibida en arriendo para parqueo de vehículos de PROCOSTA COMPANY; El informe pericial no es 

concluyente, se habla de huellas de las llantas de vehículos para determinar la ocupación, cuando estas huellas 

derivan de la entrada y salida de vehículos, no existe prueba de tal ocupación en metros, siendo plenamente 

supositorio según los datos expuestos en el informe que se aportó. 

 

AL HECHO DECIMO QUINTO: No es cierto, tal como se ha venido explicando, mi representada 

PROCOSTA COMPANY no tuvo ni tiene más área de la contratada; por tanto, no era necesario notificar 

solicitud de ampliar área diferente a la de 1.500 Mts2. 

 

No existe prueba alguna de que PROCOSTA COMPANY ocupara más área de la que se contrató; a su vez, 

como se dijo anteriormente el área nunca se delimito espacialmente; por tanto, es imposible que de manera 

arbitraria y a interpretación del demandante se aduzca se tuvo la necesidad de ocupar más área de la que se 

contrató. 

 

AL HECHO DECIMO SEXTO: No es cierto, y no es obligación USUARIO OPERADOR DE ZONA 

FRANCA conocer o no que área ocupa exactamente PROCOSTA COMPANY dentro del predio de 

ANCLA INTERNACIONAL S.A. 

 

Todo lo concerniente al contrato, se realizo entre las partes contratantes ANCLA INTERNACION y 

PROCOSTA COMPANY. 

 

AL HECHO DECIMO SEPTIMO: No es cierto, tal como se aportará con esta contestación, PROCOSTA 

COMPANY pago todo lo que legalmente estuvo obligado dentro del contrato de arrendamiento entre las 

partes, así: 
 

 
01/11/2019 $ 2.895.000,00 

19/11/2019 $ 2.895.000,00 

10/01/2020 $ 2.895.000,00 

13/02/2020 $ 2.895.000,00 

30/04/2020 $ 2.895.000,00 

30/04/2020 $ 2.895.000,00 

5/08/2020 $ 2.895.000,00 

2/09/2020 $ 2.895.000,00 



 
 

9/10/2020 $ 2.895.000,00 

17/11/2020 $ 2.895.000,00 

10/12/2020 $ 2.895.000,00 

19/02/2021 $ 5.790.000,00 

19/03/2021 $ 2.895.000,00 

23/04/2021 $ 2.895.000,00 

25/05/2021 $ 2.895.000,00 

25/05/2021 $ 2.895.000,00 

1/07/2021 $ 2.895.000,00 

1/07/2021 $ 2.895.000 

23/07/2021 $ 2.895.000 

30/08/2021 $ 2.895.000 

1/10/2021 $ 5.790.000 

2/11/2021 $ 5.790.000 

29/11/2021 $ 2.895.000 

17/12/2022 $ 5.790.000 

3/02/2022 $ 2.895.000 

8/04/2022 $ 5.790.000 

13/05/2022 $ 2.895.000 

16/06/2022 $ 2.895.000 

22/07/2022 $ 2.895.000 

26/08/2022 $ 2.895.000 

13/09/2022 $ 2.895.000 

25/10/2022 $ 2.895.000 

18/11/2022 $ 2.895.000 

9/12/2022 $ 2.895.000 

25/01/2023 $ 2.895.000 

8/02/2023 $ 2.895.000 
13/04/2023 $ 5.790.000 

 

 Valores anteriores después de la retención legal correspondiente. 

 

Referida información ya había sido aportada al demandante en respuesta a derecho de petición; y puede ser 

corroborada con ZONA FRANCA INDUSTRIAL DE BIENES Y SERVICIOS DE SANTA MARTA quien 

es quien recibió los pagos por autorización expresa dentro del contrato de ANCLA INTERNACIONAL. 

 

AL HECHO DECIMO OCTAVO: No es cierto, tal como se menciono anteriormente ANCLA 

INTERNACIONAL no notifico en toda la relación contractual aumento alguno al canon de arrendamiento fijado; 

ni mucho menos que hubo aumento o no de las expensas de administración, siendo que era al propietario que se 

le facturaba directamente según disposición de asambleísta en donde obviamente hace parte el demandante. 

 

Por tanto, no le asiste razón al demandante en lo mencionado; ni mucho menos existe notificación de aumento al 

arrendatario, por tanto, mi representado PROCOSTA COMPANY pago lo que le correspondía en toda la 

relación contractual. Así se expreso en el contrato: 

 

 CLAUSULA CUARTA en el PARAGRAFO 4: 

 
 

(…) PARAGRAFO 4: La renta podrá ser incrementada anualmente por el arrendador, de acuerdo al 

porcentaje autorizado legalmente. (…) 

 
 

AL HECHO DECIMO NOVENO: No le asiste razón al demandante; al no tener más área de la que se entrego 

en arriendo, no es dable pretender que se le pague cantidad de dinero diferente a la acordada en el contrato de 

arrendamiento. 



 
 

Fíjese que no hay documento alguno que suscribieren las partes para el arrendamiento de más área; y por tanto 

según disposiciones contractuales debió realizarse en caso de requerir mas área, de la cual no se requirió en toda 

la relación contractual. 

 

AL HECHO VIGESIMO: No es cierto, según lo expresado en hechos anteriores. 
 

AL HECHO VIGESIMO PRIMERO: No es cierto, se ha insistido que era el ARRENDADOR que conocía 

de antemano si existió o no aumento expensas de administración, y en caso de que si, debió informar y/o notificar 

inmediatamente al ARRENDATARIO de tal aumento; ya que, como se explico anteriormente, la ZONA 

FRANCA INDUSTRIAL DE BIENES Y SERVICIOS DE SANTA MARTA factura estos conceptos 

directamente al propietario y no al tenedor del inmueble, máxime, cuando lo que se tenía era un área parcial y no 

la totalidad de ocupación del predio; por tanto, es ilógico que mi representada PROCOSTA COMPANY 

cancelara mas de lo que legalmente le correspondía, y sin que existiera notificación al respecto. 

 

Adicional a lo anterior, tal cual como se mencionó en el contrato, y era conocimiento de las partes que según el 

numeral 3 de la DECIMA PRIMERA se mencionó: 

 

(…) sin embargo el arrendador conoce y acepta que el predio tiene algunas deudas de administración y 

de impuestos pendientes que además de no afectar el uso de la propiedad, se entiende que el arrendador 

está buscando soluciones a estas obligaciones, para cumplir con esta cláusula y con la normalización 

legal y administrativa del bien. (…) 

 

Por tanto, es desleal y desequilibrado pretender que mi representado reconozca o conozca valores exactos que se 

le facturan, cuando es sabido que el arrendador tenia deudas por estos conceptos con la ZONA FRANCA. 

 

AL HECHO VIGESIMO SEGUNDO: No es cierto, no se menciona exactamente a que hecho se relaciona; por 

tanto, es imposible que los demandados se pronuncien de lo anterior. 

 

No menciona el demandante a que mantenimientos se refiere, por tanto desconoce mi representada a que 

debe referirse exactamente. 

 

AL HECHO VIGESIMO TERCERO: No es cierto, de acuerdo a todo lo mencionado anteriormente, a que 

daños se refiere el demandante; no existe ni siquiera relacionado algún daño ocasionado al aquí demandante, es 

más, esta acción está encaminada a resarcir daños derivados de incumplimientos del contrato; pero, no se describe 

que daño se ocasiono al demandante; máxime, que no le asiste razón en nada de lo mencionado; el demandante 

pretende unilateralmente disponer obligaciones a las partes, sin existir documento suscrito por las partes diferente 

al contrato de arrendamiento. 

 

AL HECHO VIGESIMO CUARTO: Parcialmente cierto, el aquí demandante pretendió unilateralmente 

terminar la relación contractual por supuestos incumplimientos; de lo cual, se le menciono por parte de 

PROCOSTA COMPANY que no le asistía razón de lo pretendido; y en efecto se invito al dialogo; pero en vista 

de las pretensiones de la contraparte no se llego a un acuerdo. 

 

AL HECHO VIGESIMO QUINTO: Es cierto. 
 

AL HECHO VIGESIMO SEXTO: Es cierto, y nos ratificamos en los hechos antes expuestos al respecto. 
 

AL HECHO VIGESIMO SEPTIMO: No es un hecho, es una apreciación del abogado al contrato suscrito. 

Pero esto demuestra aún más, que es imposible hablar de incumplimiento en el presente asunto; por cuanto, no se 

estableció entre las partes espacialmente la ubicación de los 1.500 Mts2; y al estar en un predio de mayor extensión 

era necesario para predicar que mi representada ocupaba o no más área que la arrendada, máxime, cuando el uso 

era el parqueo de vehículos que entraban y salían diariamente y por largos periodos, puesto que PROCOSTA 

COMPANY se dedica al transporte terrestre de líquidos derivados del petróleo. 



 
 

 

II. A LAS DECLARACIONES, Y CONDENAS: 
 

Señor Juez, está plenamente demostrado, que PROCOSTA COMPANY pago en toda la relación contractual lo 

que legalmente le correspondía y pactado dentro de CONTRATO DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL 

suscrito por ANCLA INTERNACIONAL S.A. y PROCOSTA COMPANY; por tanto, no le asiste razón al 

demandante en sus pretensiones; Mi representado PROCOSTA COMPANY jamás ocupo más área de la recibida 

en arrendamiento, y por no haber ocurrido, no existe prueba al respecto. 

 

A su vez, tampoco se le notifico aumento alguno respecto de los canones de arrendamiento o expensas de 

administración. 

 

Por lo que, es claro, y se puede concluir con toda la fuerza legal, que mi representada PROCOSTA COMPANY; 

cumplió cabalmente el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO objeto de este litigio; y por consiguiente, Señor 

Juez, me OPONGO A TODAS Y A CADA UNA DE LAS PRETENSIONES TANTO PRINCIPALES 

COMO SUBSIDIARIAS solicitadas por el apoderado judicial del demandante, ya que carecen de fundamentos 

de hecho y de derecho. 

 
 

I.- EXCEPCION DE MERITO O DE FONDO DE FALTA DETERMINACION DE AREA 

ENTREGADA EN ARRIENDO SOBRE INMUEBLE DE MAYOR EXTENSION. 
 

La presente excepción de merito o de fondo esta llamada a prosperar su señoría, teniendo en cuenta que revisado 

el contrato de arrendamiento comercial objeto de este proceso de fecha primero (1) de octubre del año 2.019 se 

puede concluir claramente que NUNCA se delimito materialmente por linderos, y medidas a ocupar por parte de 

PROCOSTA COMPANY en referencia al parque de vehículos; teniendo claro, que mi representada jamás ocupo 

más área que la que se recibió en arriendo; y por la cual se pago en toda la relación contractual. 

 

Tan es así, que es la misma parte demandante quien expresa den el hecho VIGESIMO SEPTIMO lo siguiente: 

 

(…) Si bien es cierto que en la cláusula décimo cuarta no expone los linderos del predio, estos figuran 

tácitamente en el certificado de libertad y tradición del bien inmueble denominado patio No. 5 de la Zona 

Franca de Bienes y Servicios de la Ciudad de Santa Marta, ahora en la cláusula segunda del contrato de 

arrendamiento en su parágrafo 1°. El inmueble se encuentra ubicado en una zona de mayor extensión, el 

área entregada en arriendo tiene MIL QUINIENTOS METROS CUADRADOS, dentro del área mayor 

delimitada por los linderos del lote. (…) 

 

A su vez, debo precisar, que si bien es cierto el área entregada en arriendo corresponde a 1.500 Mts2 ubicados 

dentro de del predio denominado patio No. 5 ubicado en la Zona Franca Industrial y Comercial de Santa Marta 

(Magdalena) los mismos no han sido delimitados física y materialmente desde el inicio del contrato, por lo 

que, seria apresurado y erróneo sin pruebas al respecto asegurar lo malintencionadamente mencionado en la 

demanda, máxime, cuando no existe un solo aviso o notificación por parte de ustedes en donde mencione que se 

está usando u ocupando área mayor a la entregada en arrendamiento. 
 

Según la descripción del área entregada en arrendamiento según la cláusula segunda del contrato establece: 

 

(…) Mediante el presente contrato, el ARRENDADOR concede el uso y goce, por un lapso de seis (6) 

meses prorrogables de la Carrera Troncal del Caribe Vía a Gaira en la Zona Franca Industrial de Santa 

Marta, identificado como Patio No. 5, cuyo número de matrícula inmobiliaria es 080-87182 cuyos 

linderos se determinan en la cláusula decima cuarta de este contrato. El ARRENDATARIO, con la firma 

del presente contrato, deja constancia de que lo recibe a satisfacción a título de tenedor arrendatario. 

(…) 

 

En cuanto a los apartes de la cláusula decima cuarta, nada se menciona de los linderos o medidas del área 

entregada física y materialmente dentro del predio de mayor extensión en arriendo. 



 
 

Por lo que su señoría, no le asiste razón al demandante, y, por ende, debe de concederse y tenerse como probada 

la presente excepción de mérito y de fondo, y por consiguiente negar todas y cada una de las pretensiones de 

la demanda, tanto principales como subsidiaria. 
 

II. EXCEPCION DE MERITO O DE FONDO DE INEXISTENCIA DE HECHO PARA APLICACIÓN 

DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL: 
 

La presente excepción de mérito o de fondo de INEXISTENCIA DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL esta llamada a prosperar su señoría, con fundamento directo a lo anotado en la excepción 

anterior, máxime, cuando mi representada PROCOSTA COMPANY cumplió con los pagos de arrendamiento 

y valores por expensas de administración según lo acordado en el contrato de arrendamiento. 

 

El aquí demandante, asegura que se le causaron daños contractuales por parte PROCOSTA COMPANY; pero 

no demuestra ninguno de los supuestos hechos que le causaron daños; es decir, no demuestra que mi representada 

ocupaba más área de terreno que la que recibió en arrendamiento; y es imposible que sea así, primeramente porque 

para la necesidad que se contrató, no era necesario ocupar más área (parqueadero de vehículos) ni mucho menos 

espacialmente se determino en que zonas u áreas se debían parquear los vehículos de propiedad de PROCOSTA 

COMPANY; mi representada jamás requirió área adicional por tanto, no es dable se le requiera unilateralmente 

el pago de mas valor por canon de arrendamiento. 

 

Consecuente a lo anterior, y pese a que no hay pruebas de los supuestos hechos de incumplimiento por parte 

PROCOSTA COMPANY; tampoco hay prueba de los supuestos daños ocasionados al demandante; no existe un 

solo requerimiento por parte de ANCLA en toda la relación contractual referente a áreas, linderos, aumentos etc. 

 

Por lo que su señoría, no le asiste razón al demandante, y, por ende, debe de concederse y tenerse como probada 

la presente excepción de mérito y de fondo, y por consiguiente negar todas y cada una de las pretensiones de 

la demanda, tanto principales como subsidiaria. 
 

III. EXCEPCIÓN DE MERITO O DE FONDO GENÉRICA: 
 

Además de las excepciones propuestas en el presente escrito, propongo la denominada excepción genérica, en 

virtud de la cual, deberán declararse probadas las excepciones que, no habiendo sido expresamente enunciadas,  

resulten probadas en el proceso y se funden en las disposiciones constitucionales, legales, contractuales y las 

directrices jurisprudenciales que constituyan el marco jurídico con fundamento en el cual habrá de decidirse el 

presente litigio. 

 

Por consiguiente, pido al señor juez, conforme a lo dispuesto en el artículo 282 del CGP, reconocer oficiosamente 

las demás excepciones que resulten probadas a lo largo del proceso. 

 

III. PRUEBAS Y ANEXOS: 
 

1.- DOCUMENTALES: Téngase como pruebas documentales las aportadas dentro del proceso su señoría, tales 

como: 

 

1.1.- Copia de respuesta de fecha 21 de octubre del año 2.021. 

 

1.2. Copia de estado de cuenta entregado a la demandante el 21 de octubre del año 2.021. 

 

1.3. Oficio de Terminación del contrato de arrendamiento de 27 de marzo del año 2.023. 

 

1.4. Copia Acta de Entrega del área de arrendamiento en fecha 14-04-2.023. 



 
 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE: Que debe absolver el representante legal del demandante, la sociedad 

ANCLA INTERNACIONAL S.A, a través de su representante legal y/o a quien haga sus veces al momento del 

interrogatorio, en su calidad de demandante en el procedo de referencia, para que en la calidad expresada responda 

los sendos interrogatorios que oralmente le formularé sobre lo relacionado con los hechos aquí narrados. 

 
 

3. INSPECCION JUDICIAL: Se solicita se sirva a fijar fecha y hora para llevar a cabo inspección judicial del 

terreno objeto de esta demanda; y determinar la inexistencia de demarcación de área de 1.500 Mts 2 y del estado 

del inmueble. 

 

IV. NOTIFICACIONES y/o DOMICILIO: 
 

El suscrito recibirá notificaciones en la Secretaría de su Despacho, o en el Centro, Plaza de la Aduana, Edificio 

Andian, Piso 5, Oficina 502, de la ciudad de Cartagena, del departamento de Bolívar. 

 

Correo Electrónico: notificacionjudicialecontable@gmail.com y econtableabogado@gmail.com 
 

A la Demandante y el Demandado las conocidas dentro del proceso. 

Del señor Juez, 

Atentamente, 
 

 

 

 

 

WILINGTHON PERIÑAN SALGUEDO 

C. C. No. 9.096.617 de Cartagena. 

T. P. No. 133124 del C. S. de la J. 
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Willingthon Periñan <econtableabogado@gmail.com> 

 
 

REF: TERMINACION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE AREA PARCIAL (1500M2) DENTRO DEL PREDIO 
DENOMINADO PATIO No. 5 UBICADO EN LA ZONA FRANCA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE SANTA MARTA. 

 

Gerencia Procosta <gerencia@procosta.com.co> 27 de marzo de 2023, 14:38 

Para: Hernando Ramirez <hramirez@cervezaancla.com> 

Cc: gerencia@uozfsm.com 
Cco: econtableabogado@gmail.com 

 
Santa Marta, Magdalena, 27 de marzo de 2.023 

 
 
 
 

SEÑORES 

ANCLA INTERNACIONAL S.A. 

Dr. HERNANDO RAMIREZ BAEZ. 

Representante Legal 

Ciudad 

hramirez@cervezaancla.com 

 

Estimado Dr. Ramírez, Cordial Saludo, 

 
Nos permitimos adjuntar oficio de notificación relacionado con el ítem de la referencia. 

 

 
Cordialmente, 

Atentamente, 

 
ELVI ENRIQUE MEJIA SIMONDS. 

 

Rep. Legal. 

PROCOSTA COMPANY S.A.S. 
 

Oficio Procosta Company SAS - Ancla Internacional - Terminacion Contrato de Arrendamiento 27032023.pdf 
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PAGOS ARRIENDO PROCOSTA CON ANCLA INTERNACIONAL 
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NOTA: LOS PERIODOS DONDE EL ARRENDADOR NO EMITIO LA CORRESPONDIENTE FACTURA NO SE PROCEDIO CON EL PAGO 

DEL CORRESPONDIENTE IVA DEL CANON YA QUE PARA QUE SU TRATAMIENTO SEA APLICABLE A LA DEDUCIBILIDAD COMO MAYOR VALOR DEL COSTO O EN 

SU DEFECTO PUDIERA DARSE TRATAMIENTO COMO IMPUESTO DESCONTABLE SOBRE EL IVA GENERADO SE DEBE CONTAR CON LA CORRESPONDIENTE 

FACTURA FISICA DONDE SE DISCRIMINE EL CORRESPONDIENTE IVA. 

 
Canon Mes 

 
FACTURA No. 

 
Valor 

 
IVA 

 
TOTAL 

 
RETENCION 

 
ADMON ZF (1500M2) 

 
NETO A PAGAR 

 

vr pagado 

ancla 

vr pag zona 

franca 

industrial 

 

 
fecha de pago 

*OCT/19 221 $ 3.000.000 $ 570.000 $ 3.570.000 $ 105.000 $ - $ 3.465.000 $ 570.000 $   2.895.000 1/11/2019 

*NOV*19 222 $ 3.000.000 $ 570.000 $ 3.570.000 $ 105.000 $ - $ 3.465.000 $ 570.000 $   2.895.000 19/11/2019 

*DIC/19 223 $ 3.000.000 $ 570.000 $ 3.570.000 $ 105.000 $ - $ 3.465.000 $ 570.000 $   2.895.000 10/01/2020 

*ENE/20 225 $ 3.000.000 $ 570.000 $ 3.570.000 $ 105.000 $ - $ 3.465.000 $ 570.000 $   2.895.000 13/02/2020 

*FEB/20 NO SE HA RECIBIDO FACTURA $ 3.000.000 $ - $ 3.000.000 $ 105.000 $ 570.000 $ 3.465.000 $ 570.000 $   2.895.000 30/04/2020 

*MAR/20 NO SE HA RECIBIDO FACTURA $ 3.000.000 $ - $ 3.000.000 $ 105.000 $ 570.000 $ 3.465.000 $ 570.000 $   2.895.000 30/04/2020 

*ABR/20 NO SE HA RECIBIDO FACTURA $ 3.000.000 $ - $ 3.000.000 $ 105.000 $ 570.000 $ 3.465.000 $ 570.000 $   2.895.000 05/08/2020 

*MAYO/20 NO SE HA RECIBIDO FACTURA $ 3.000.000 $ - $ 3.000.000 $ 105.000 $ 570.000 $ 3.465.000 $ 570.000 $   2.895.000 02/09/2020 

*JUN/20 NO SE HA RECIBIDO FACTURA $ 3.000.000 $ - $ 3.000.000 $ 105.000 $ 570.000 $ 3.465.000 $ 570.000 $   2.895.000 09/10/2020 

*JUL/20 NO SE HA RECIBIDO FACTURA $ 3.000.000 $ - $ 3.000.000 $ 105.000 $ 570.000 $ 3.465.000 $ 570.000 $   2.895.000 17/11/2020 

*AGO/20 NO SE HA RECIBIDO FACTURA $ 3.000.000 $ - $ 3.000.000 $ 105.000 $ 570.000 $ 3.465.000 $ 570.000 $   2.895.000 10/12/2020 

*SEP/20 NO SE HA RECIBIDO FACTURA $ 3.000.000 $ - $ 3.000.000 $ 105.000 $ 570.000 $ 3.465.000 $ 570.000 $   2.895.000 19/02/2021 

*OCT/20 NO SE HA RECIBIDO FACTURA $ 3.000.000 $ - $ 3.000.000 $ 105.000 $ 570.000 $ 3.465.000 $ 570.000 $   2.895.000 19/02/2021 

*NOV/20 NO SE HA RECIBIDO FACTURA $ 3.000.000 $ - $ 3.000.000 $ 105.000 $ 570.000 $ 3.465.000 $ 570.000 $   2.895.000 19/03/2021 

*DIC/20 NO SE HA RECIBIDO FACTURA $ 3.000.000 $ - $ 3.000.000 $ 105.000 $ 570.000 $ 3.465.000 $ 570.000 $   2.895.000 23/04/2021 

*ENE/21 NO SE HA RECIBIDO FACTURA $ 3.000.000 $ - $ 3.000.000 $ 105.000 $ 570.000 $ 3.465.000 $ 570.000 $   2.895.000 25/05/2021 

*FEB/21 NO SE HA RECIBIDO FACTURA $ 3.000.000 $ - $ 3.000.000 $ 105.000 $ 570.000 $ 3.465.000 $ 570.000 $   2.895.000 25/05/2021 

*MAR/21 NO SE HA RECIBIDO FACTURA $ 3.000.000 $ - $ 3.000.000 $ 105.000 $ 570.000 $ 3.465.000 $ 570.000 $   2.895.000 1/07/2021 

*ABR/21 NO SE HA RECIBIDO FACTURA $ 3.000.000 $ - $ 3.000.000 $ 105.000 $ 570.000 $ 3.465.000 $ 570.000 $   2.895.000 1/07/2021 

*MAY/21 NO SE HA RECIBIDO FACTURA $ 3.000.000 $ - $ 3.000.000 $ 105.000 $ 570.000 $ 3.465.000 $ 570.000 $   2.895.000 23/07/2021 

*JUN/21 NO SE HA RECIBIDO FACTURA $ 3.000.000 $ - $ 3.000.000 $ 105.000 $ 570.000 $ 3.465.000 $ 570.000 $   2.895.000 30/08/2021 

*JUL/21 NO SE HA RECIBIDO FACTURA $ 3.000.000 $ - $ 3.000.000 $ 105.000 $ 570.000 $ 3.465.000 $ 570.000 $   2.895.000 01/10/2021 

*AGO/21 NO SE HA RECIBIDO FACTURA $ 3.000.000 $ - $ 3.000.000 $ 105.000 $ 570.000 $ 3.465.000 $ 570.000 $   2.895.000 01/10/2021 

*SEP/21 NO SE HA RECIBIDO FACTURA $ 3.000.000 $ - $ 3.000.000 $ 105.000 $ 570.000 $ 3.465.000 $ 570.000 $   2.895.000 Pendiente de pago 

*OCT/21 NO SE HA RECIBIDO FACTURA $ 3.000.000 $ - $ 3.000.000 $ 105.000 $ 570.000 $ 3.465.000 $ 570.000 $   2.895.000 Pendiente de pago 

 
$ 75.000.000 $ 2.280.000 $ 77.280.000 $ 2.625.000 $ 11.970.000 $ 86.625.000 $ 14.250.000 $ 72.375.000 

 

 



Santa Marta, 21 de octubre del año 2.021. 
 

 

SEÑORES: 
ANCLA INTERNACIONAL S.A. 
Dr. ANDRES ALBERTO SANCHEZ LARA. 
Apoderado. 
E. S. M. 

 
Asunto: Respuesta Misiva de TERMINACION DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO POR INCUMPLIMIENTO. 

 

La suscrita DIANA MILENA PIÑEROS DIAZ, mayor de edad, e identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
en mi calidad de representante legal de la empresa PROCOSTA COMPANY S.A.S. y como ARRENDATARIA dentro de 
contrato de arrendamiento de área parcial dentro del predio denominado patio No. 5 ubicado en la Zona Franca Industrial 
y Comercial de Santa Marta (Magdalena) suscrito con ANCLA INTERNACIONAL S.A. de fecha primero (1) de octubre de 
2.019, me dirijo a ustedes con el fin de dar respuesta a su misiva de Terminación Unilateral del Contrato de 
Arrendamiento antes mencionado, en los siguientes términos: 

 
Primero. Se menciona por ustedes, que su misiva de terminación unilateral del contrato, se encuentra fundamentado en 
los siguientes puntos: 

 
a) Presunto incumplimiento en la Ocupación de área mayor a la entregada y pagada en arrendamiento. 
b) Presunto incumplimiento en el no pago parcial de la cuota de administración correspondiente al uso de 

1.500mts2. 
c) Presunto incumplimiento en el no pago del incremento en el precio del canon de arrendamiento anual. 

 

De lo anterior, debo precisar antes que todo, que no es plausible aplicar unilateralmente la terminación del contrato de 
arrendamiento en mención, sin antes demostrarse los presuntos incumplimientos mencionados en su misiva, del que, se 
aclara no se ajustan a los hechos reales de la relación contractual entre las partes. 

 
Segundo. En lo referente a los puntos por ustedes puestos en conocimiento, debo precisar, que si bien es cierto el área 
entregada en arriendo por ustedes corresponde a 1.500 Mts2 ubicados dentro de del predio denominado patio No. 5 
ubicado en la Zona Franca Industrial y Comercial de Santa Marta (Magdalena) los mismos no han sido delimitados física y 
materialmente desde el inicio del contrato, por lo que, seria apresurado asegurar un incumplimiento referente a la 
ubicación o área ocupada por mi representada, máxime, cuando no existe un solo aviso o notificación por parte de ustedes 
en donde mencione que se esta usando u ocupando área mayor a la entregada en arrendamiento. Sin contar, que según 
la descripción del área entregada en arrendamiento según la clausula segunda del contrato establece: 

 

(…) Mediante el presente contrato, el ARRENDADOR concede el uso y goce, por un lapso de seis (6) meses 
prorrogables de la Carrera Troncal del Caribe Vía a Gaira en la Zona Franca Industrial de Santa Marta, identificado 
como Patio No. 5, cuyo numero de matricula inmobiliaria es 080-87182 cuyos linderos se determinan en la 
clausula decima cuarta de este contrato. El ARRENDATARIO, con la firma del presente contrato, deja constancia 
de que lo recibe a satisfacción a titulo de tenedor arrendatario. (…) (Negrilla y Cursiva Fuera del Texto Original) 

 
En cuanto a los apartes de la clausula decima cuarta, nada se menciona de los linderos o medidas del área entregada física 
y materialmente dentro del predio de mayor extensión en arriendo. De acuerdo a lo anterior, se invita a que las partes 
revisen el área entregada en arriendo y determinar y linderar física y materialmente el área entregada en arriendo. 

 

Tercero. En relación al presunto no pago de cuota de administración es de aclarar, que mi representada, si ha cancelado 
lo correspondiente a este concepto como se observa en el estado de cuenta adjunto, por lo que, no es nada cierto el no 
pago de mi representada manifestado por ustedes en su misiva. 



Debiendo aclarar que ustedes como arrendadores no han emitido factura alguna referente a estos conceptos desde el 
pasado mes de febrero del año 2.020 como se evidencia en el estado de cuenta adjunto. Y, por lo tanto, por expresa 
disposición de las normas tributarias, mi representada no puede, ni debe pagar a ustedes el impuesto IVA hasta tanto no 
se emita la factura correspondiente. 

 

Aclarando igualmente, que la administración es quien factura lo correspondiente a las expensas comunes de 
administración al propietario del bien inmueble, y no al arrendatario del área parcial, por lo que, debió el arrendatario 
informar cualquier aumento o eventualidad referente a este concepto. Del que se resalta que tal cual como se menciono 
en el contrato, era conocimiento de las partes que según el numeral 3 de la DECIMA PRIMERA se mencionó: 

 
(…) sin embargo el arrendador conoce y acepta que el predio tiene algunas deudas de administración y de  
impuestos pendientes que además de no afectar el uso de la propiedad, se entiende que el arrendador está 
buscando soluciones a estas obligaciones, para cumplir con esta clausula y con la normalización legal y 
administrativa del bien. (…) 

 

Por lo que, es claro, que, en caso de aumento en el valor de las expensas comunes, o canon de arrendamiento, o para 
efectos del pago del IVA, se debió de informar a mi representada y/o emitir la factura correspondiente. 

 
Cuarto. En cuanto al ultimo presunto incumplimiento, es claro que a mi representada no se le ha avisado, ni siquiera 
facturado aumento alguno con respecto al valor del canon de arrendamiento, por lo tanto, mi representada ha venido 
cancelando el valor pactado por las partes como canon de arrendamiento, sin que, exista reparo por ustedes de lo anterior. 

 
Y según lo contemplado en el parágrafo cuarto de la cláusula cuarta, precisamente del precio de arrendamiento, se 
establece: 

 

(…) La renta podrá ser incrementada anualmente por el arrendador, de acuerdo al porcentaje autorizado 
legalmente. (…) 

 
Por lo que, en caso aumento debió avisarse a mi representada del mismo. 

 
En razón de todo lo anterior, mi representada no ha incumplido condición alguna dentro de la relación contractual de 
arrendamiento, y por consiguiente, se le invita a que, a través del dialogo se subsane cualquier mal entendido existente 
entre las partes, y poder continuar con las excelentes relaciones comerciales. 

 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

DIANA MILENA PIÑEROS DIAZ 
Rep. Legal. 
PROCOSTA COMPANY S.A.S. 
ARRENDATARIO 



 



 



 



8/2/23, 14:53 Sucursal Virtual Empresas 
 

Empresa: PROCOSTA COMPANY SAS    Nit: 900709662 
Usuario: Diana Piñeros 

8 de Febrero de 2023 2:53:03 PM 
Dirección IP: 190.242.46.102 

 

Su última entrada a la Sucursal Virtual Empresas fue el: miércoles, 08 de febrero de 2023 - 12:04 PM 

 

Consulta del Detalle de la Transacción  
 

Encabezado Detalle Verificación Confirmación 

 

 
Bancolombia NIT 890903938-8 

PROCOSTA COMPANY SAS 

NIT: 900709662 

FECHA: 08/02/2023 

 
Entidad BANCOLOMBIA 

Producto Beneficiario 16781667513 

Identificación Beneficiario 900062726 

Tipo de Identificación 1 

Nombre del Beneficiario ANCLA INTERNACIONA 

Tipo de Producto Ahorros 

Tipo de Transacción 37 

Valor 570,000.00 

Oficina de Entrega 0 

Referencia 

Lugar de Pago 

Número de Celular 

Fecha Aplicación 2023/02/08 

E-mail 

Identificación del Autorizado 

Estado del Pago: ABONADO EN BANCOLOMBIA, PROVENIENTE DE 
CLIENTE 

 
Regresar 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
https://sucursalempresas.transaccionesbancolombia.com/SVE/control/TokensRSAAuthenticationBole.aceptar  1/1 



8/2/23, 14:51 Sucursal Virtual Empresas 
 

Empresa: PROCOSTA COMPANY SAS    Nit: 900709662 
Usuario: Diana Piñeros 

8 de Febrero de 2023 2:51:31 PM 
Dirección IP: 190.242.46.102 

 

Su última entrada a la Sucursal Virtual Empresas fue el: miércoles, 08 de febrero de 2023 - 12:04 PM 

 

Consulta del Detalle de la Transacción  
 

Encabezado Detalle Verificación Confirmación 

 

 
Bancolombia NIT 890903938-8 

PROCOSTA COMPANY SAS 

NIT: 900709662 

FECHA: 08/02/2023 

 
Entidad BANCO DE BOGOTA 

Producto Beneficiario 564586642 

Identificación Beneficiario 900527943 

Tipo de Identificación 3 

Nombre del Beneficiario ZF INDUSTRIAL DE B 

Tipo de Producto Corriente 

Tipo de Transacción 27 

Valor 2,895,000.00 

Oficina de Entrega 0 

Referencia 

Lugar de Pago 

Número de Celular 

Fecha Aplicación 2023/02/08 

E-mail 

Identificación del Autorizado 

Estado del Pago: POR APLICAR EN ENTIDAD DE ACH 

 
Regresar 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

https://sucursalempresas.transaccionesbancolombia.com/SVE/control/TokensRSAAuthenticationBole.aceptar  1/1 



 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 
 
 
 
 
 

ELVI ENRIQUE MEJIA SIMONDS. 
Rep. Legal 
PROCOSTA COMPANY S.A.S. 

Santa Marta, 13 de abril del año 2.023 
 

 

Señores: 
ANCLA INTERNACIONAL S.A. 
NIT. No. 900.062.726-9 
ARRENDADOR. 
E. S. M. 

 
 

Cordial Saludo, 
 
 
 

Dando alcance a su comunicado de fecha once (11) de abril del año en curso; y de la manera más atenta, les informo 
que para el día de mañana, viernes catorce (14) de abril del 2.023 a las 11:30 am, se estará realizando la entrega 
FORMAL y MATERIAL del inmueble objeto de arrendamiento, en razón de la terminación del contrato de 
arrendamiento, el pasado treinta y uno (31) de marzo del año 2.023. 

 

El inmueble será entregado totalmente desocupado, y limpiado en el mismo estado en que fue recibido en 
arrendamiento; por tanto, solicito amablemente se designe por parte de ustedes a un funcionario acreditado y 
autorizado para suscribir y verificar el estado en que se entregara el área recibida en arrendamiento; del que 
igualmente se le solicito la presencia a funcionario de la ZONA FRANCA INDUSTRIAL DE BIENES Y SERVICIOS DE SANTA 
MARTA para que en calidad de TESTIGO, de constancia y fe de la entrega del inmueble y/o área totalmente 
desocupada. 

 
Es deber mencionar que, a la fecha no se había recibido respuesta por parte de ustedes para la entrega formal y 
material del área recibida en arrendamiento, habiendo comunicado la terminación del contrato por una justa causa 
legal desde el pasado veintisiete (27) de marzo del año 2.023. 

 
En esperas de contar con su colaboración y acompañamiento como lo norma la ley, para realizar la entrega FORMAL y 
MATERIAL del área recibida en arrendamiento por parte de ustedes. 

Atentamente, 



28/4/23, 13:58 Gmail - COMUNICADO ENTREGA FORMAL Y MATERIAL AREA ARRIENDO ANCLA-PROCOSTA 

 
 
 

Willingthon Periñan <econtableabogado@gmail.com> 

 
 

COMUNICADO ENTREGA FORMAL Y MATERIAL AREA ARRIENDO ANCLA-PROCOSTA 
 

Gerencia Procosta <gerencia@procosta.com.co> 13 de abril de 2023, 10:21 

Para: Hernando Ramirez <hramirez@cervezaancla.com> 

Cc: gerencia@uozfsm.com 
Cco: econtableabogado@gmail.com 

 
Santa Marta, Magdalena, 13 de abril de 2.023 

 
 
 
 

SEÑORES 

ANCLA INTERNACIONAL S.A. 

Dr. HERNANDO RAMIREZ BAEZ. 

Representante Legal 

Ciudad 

hramirez@cervezaancla.com 

 

Estimado Dr. Ramírez, Cordial Saludo, 

 
Nos permitimos adjuntar comunicado relacionado con el ítem de la referencia. 

 

 
Cordialmente, 

Atentamente, 

 
ELVI ENRIQUE MEJIA SIMONDS. 

 

Rep. Legal. 

PROCOSTA COMPANY S.A.S. 
 

COMUNICADO ENTREGA MATERIAL AREA ARRIENDO ANCLA-PROCOSTA.pdf 

416K 
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Santa Marta, Magdalena, 27 de marzo de 2.023 

 
 

 
SEÑORES 
ANCLA INTERNACIONAL S.A. 
Dr. HERNANDO RAMIREZ BAEZ. 
Representante Legal 
Ciudad 
hramirez@cervezaancla.com 

 

REF: TERMINACION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE AREA PARCIAL (1500M2) DENTRO 
DEL PREDIO DENOMINADO PATIO No. 5 UBICADO EN LA ZONA FRANCA INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL DE SANTA MARTA. 

 
 

Estimado Dr. Ramírez, Cordial Saludo, 

De conformidad con lo establecido en la CLAUSULA DECIMA SEGUNDA, Numeral 2, literal C, nos 

permitimos notificarle nuestra decisión de dar por terminado el contrato de arrendamiento de la referencia. 

 

Con base en lo anterior se cancelaran los canones causados hasta el 31 de marzo de 2023. 

Muy agradecidos, esperando en una nueva oportunidad poder contar con su apoyo 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Zona Franca Industrial de Santa Marta Bodega 4E 
Troncal del Caribe KM 1 Via Gaira Santa Marta - Magdalena 

Cordialmente, 

Atentamente, 

ELVI ENRIQUE MEJIA SIMONDS. 
Rep. Legal. 
PROCOSTA COMPANY S.A.S. 

mailto:hramirez@cervezaancla.com
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